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2019-040 NULIDAD PROCESAL

Edwin Morales <eedwinmorales23@gmail.com>
Mar 12/07/2022 2:58 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - El Peñon
<jprmpalelpenon@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Despacho

Juzgado Promiscuo Municipal del Peñón Cundinamarca
 
Clase de proceso : Sucesión.
Radicado                : 252584089001-2019-00040
Causantes              : Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de Guerrero (QEPD)
Demandante         : Lucila Ramírez Riveros  
Asunto                  : Nulidad Procesal
 
EDWIN ALBEIRO MORALES SALINAS identificado con cédula de ciudadanía No
1.014.188.024 portador de la tarjeta profesional 302430 del C.S de la J, actuando como
apoderado de NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada con la cédula de
ciudadanía No 1.069.052.216, presento nuevamente nulidad procesal ya que la
oportunidad anterior el Despacho no me reconoció personería jurídica para actuar y
en consecuencia este Juzgado se abstuvo de considerar la nulidad presentada.
 
 Enlace completo del archivo https://drive.google.com/file/d/1Q1uGgNTLN_uwe-
QN1VYcJG94EObiAPcs/view?usp=sharing
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Despacho  

Juzgado Promiscuo Municipal del Peñón Cundinamarca 

 

Clase de proceso : Sucesión. 

Radicado  : 252584089001-2019-00040 

Causantes            : Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de Guerrero 

(QEPD) 

Demandante : Lucila Ramírez Riveros  

Asunto  : Nulidad Procesal 

 

EDWIN ALBEIRO MORALES SALINAS identificado con cédula de ciudadanía 

No 1.014.188.024 portador de la tarjeta profesional 302430 del C.S de la J, 

actuando como apoderado de NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO 

identificada con la cédula de ciudadanía No 1.069.052.216, presento 

nuevamente nulidad procesal ya que la oportunidad anterior el Despacho 

no me reconoció personería jurídica para actuar y en consecuencia este 

Juzgado se abstuvo de considerar la nulidad presentada. 
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Despacho  

Juzgado Promiscuo Municipal del Peñón Cundinamarca 

 

Clase de proceso : Sucesión. 

Radicado  : 252584089001-2019-00040 

Causantes            : Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de Guerrero (QEPD) 

Demandante : Lucila Ramírez Riveros  

Asunto  : Nulidad Procesal 

 

EDWIN ALBEIRO MORALES SALINAS identificado con cédula de ciudadanía No 

1.014.188.024 portador de la tarjeta profesional 302430 del C.S de la J, actuando 

como apoderado de NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No 1.069.052.216, conforme al poder que se allega y 

atendiendo a que mediante auto del 06 de julio 2022, mediante el cual el 

Despacho se abstuvo de que considerar la nulidad presentada por este 

profesional, me permito nuevamente formular nulidad procesal en los términos 

del artículo 133 del C.G.P., atendiendo a que el poder fue nuevamente conferido 

y remitido directamente por la poderdante al Juzgado. 

 

1.Parte afectada  

1.1. Legitimación en la causa   

Se constituye por NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada con C.C. No. 

1.069.052.216 quien tiene la calidad de heredera del señor Onofre Guerrero 

Guerrero (QEPD) hijo de los fallecidos Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de 

Guerrero de quienes se dio apertura del proceso liquidatorio de sucesión. 

 

2. Causales  

Articulo 133 Num. 8 “nulidad por indebido emplazamiento de persona 

determinada” 

 

2.1 Oportunidad. 

Articulo 134 la nulidad podrá alegarse en cualquieras de las instancias antes de 

que se dicte sentencia o con posterioridad a esta si ocurriere en ella. La nulidad 

por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal 

forma, o la originada en la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá 

también alegarse en la diligencia de entrega o como excepción en la ejecución 

de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la 

parte en las anteriores oportunidades. 

 

3. Hechos. 

 

3.1 El Juzgado Promiscuo Municipal del Peñón Cundinamarca mediante auto de 

fecha 16 de enero de 2020, declaró abierto y radicado el proceso de sucesión 

doble intestada de los causante Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de 

Guerreo (QEPD) y reconoció a los asignatarios del causante y a los herederos por 

representación de Ignacio Guerrero Guerreo (QEPD). 

 

3.2. En el mismo auto ordenó la vinculación de Andrés Guerrero Guerrero y Nury 

Guerrero Guerrero herederos por representación de su padre Onofre Guerrero 

Guerrero hijo de los causantes. 

 

3.3 Mediante memorial obrante a folio 77, los demandantes solicitaron el 

emplazamiento del señor Andrés Guerrerio y Nury Guerrero. 



 

3.4 Mediante auto del 09 de junio de 2021, el Despacho ordeno el emplazamiento 

de Andrés Guerrero y Nury Guerrero. 

 

3.5 Por auto del 01 de julio de 202, el Juzgado ordenó el emplazamiento de 

Andrés Guerrero Guerrero y Nury Guerrero Guerrero en el Registro Nacional De 

Personas Emplazadas. 

 

3.6 Revisado los anteriores nombres, se evidencia que se emplazó a persona 

distinta a la heredera del señor Onofre Guerrero Guerrero hijo de los causante, 

por cuanto la persona citada de manera edital fue la señora Nury Guerrero 

Guerrero y la hereda determinada es la señora NURY YAZMIN GUERRERO 

GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No 1.069.052.216, siendo 

distintas personas las citadas a concurrir en el proceso. 

 

FUNDAMENTOS. 

 

Sea lo primero decir que las nulidades son entendidas como la sanción que 

ocasiona la ineficacia del acto a consecuencia de yerros en que se incurre en 

un proceso, o vicios de actividad cuando el juez o las partes, por acción u 

omisión, infringen las normas contempladas en el Estatuto Procesal Civil, a las 

cuales deben someterse inexcusablemente, pues ellas les indican lo que deben, 

pueden y no pueden hacer. 

 

Entre las diversas y distintas formas de notificación encontramos aquella que 

algunos denominan "Emplazamiento a quien debe notificarse personalmente". La 

finalidad no puede ser otra que la prevista para las otras clases de notificación, 

es decir, hacer conocer a las partes las decisiones adoptadas por el juez, para 

que éstas las obedezcan o las controviertan conforme a los medios previstos por 

el legislador para evitar vulneración de los derechos que les asisten a los litigantes 

o terceros 

 

En lo que atañe a la causal de nulidad contemplada en el núm. 8° del art. 133 

del C.G.P., en primer término, hemos de decir que este motivo de invalidez 

encuentra su fundamento en el principio del debido proceso contenido en el art. 

29 de la Carta Política, habida cuenta que el derecho de defensa se lesiona 

cuando se adelanta cuestión judicial o administrativa o se vence en juicio a quien 

no fue notificado oportuna y eficazmente.  

La notificación judicial es un acto procesal mediante el cual se hacen saber o se 

ponen en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por 

los funcionarios respectivos, con las formalidades señaladas en las normas 

legales, es un instrumento primordial de materialización del principio de 

publicidad de la función jurisdiccional consagrado en el Art. 228 Superior. Así, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir lo decidido o de ejercer su derecho 

de defensa. 

 

Revisado el expediente, los demandante indicaron como herederos del señor 

Onofre Guerrero Guerrero a Andres Guerrero Guerrero y Nury Guerrero Guerrero, 

de los cuales se indico en el libelo que la dirección de notificación era en la 

vereda Guamal del Municipio de la Peña Cundinamarca. 

 



Los demandante en memorial a folio 77 indican que desconocen el paradero de 

los citados Andrés Guerrero Guerrero y Nury Guerrero Guerrero, cuando en la 

demanda aseguraron que conocían el lugar donde podían ser notificados. 

 

Como lo solicito el apoderado, se ordenó el emplazamiento de Nury Guerrero 

Guerrero el cual fue publicado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

visto a folio 113, lo que llama la atención es que la persona convocada a juicio 

fue  Nury Guerrero Guerrero y la heredera y la llamada a representar los derechos 

de su padre Onofre Guerrero Guerrero hijo de los causantes en el presente 

proceso de sucesión es NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.069.052.216, siendo dos personas distintas, existiendo 

un error en el nombre de la heredera determinada y por lo tanto, se configura la 

nulidad al no notificase de la existencia del presente proceso a la persona 

correcta, hecho que pudo ser corregido por los demandante si hubieran revisado 

y aportado el registro civil de nacimiento de quien se quería notificar por 

emplazamiento. 

 

En palabras de la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia, la 

notificación y el emplazamiento en debida forma, “franquea la puerta al 

ejercicio del derecho de defensa, garantía constitucional que como 

componente fundamental del debido proceso se resiente en presencia de 

irregularidades en el trámite cumplido para lograr la comparecencia del 

demandado en el juicio. En ese contexto, la ley requiere que la primicia sobre la 

existencia del proceso deba darse al demandado cumpliendo a cabalidad las 

exigencias que ha puesto el legislador en tan delicada materia, todo con el fin 

de lograr el propósito de integrarlo personalmente a la relación jurídico 

procesal”1 

 

Por lo antes mencionado, es evidente que no se ha convocado a juicio para el 

ejercicio de defensa y contradicción a la heredera y la llamada a representar los 

derechos de su padre Onofre Guerrero Guerrero hijo de los causantes en el 

presente proceso de sucesión, NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada 

con cédula de ciudadanía No 1.069.052.216, en consecuencia, se deberá 

declarar la nulidad de lo actuado a partir de auto que dio apertura al proceso 

de sucesión 

 

4. PETICIONES   

Sírvase impartir a la presente el trámite las consecuencias decantadas en el 

artículo 138 del Estatuto Procesal Civil, y por consiguiente solicito: 

 

 

1. Declarar la nulidad de todo lo actuado desde el auto de fecha 16 de enero 

de 2020, por el cual se declaró abierto y radicado el proceso de sucesión 

doble intestada de los causante Arnulfo Guerrero León y Benita Guerrero de 

Guerreo (QEPD). 

2. Téngase por notificada por conducta concluyente (inciso final art 301 CGP) a 

la heredera por representación su padre Onofre Guerrero Guerrero hijo de los 

causantes en el presente proceso de sucesión, a NURY YAZMIN GUERRERO 

GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía No 1.069.052.216. 

3. Corrase traslado de la presente demanda por el término legal a la convocada 

NURY YAZMIN GUERRERO GUERRERO identificada con cédula de ciudadanía 

 
1 1 Sentencia del 1° de marzo de 2012, expediente C-08001310301320040019101. M.P. Jaime 

Alberto Arrubla Paucar.   



No 1.069.052.216 a partir del auto de ejecutoria que decrete la nulidad o el 

auto de obedezca y cúmplase. 

 

ANEXOS 

 

1. Copia digital del registro de nacimiento de la heredera por representación. 

2. Copia del registro de matrimonio de los padres de la heredera por 

representación 
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Edwin Albeiro Morales Salinas 
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cel. 3002989444 
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